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DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ANTIOQUIA – CHOCÓ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIOÓ DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
BAHIA SOLANO – CHOCÓ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bahía Solano Chocó, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023), 
señor Juez, acudo a su despacho con la información que en el presente proceso se fijaran las 
agencias en derecho. Sírvase proveer.     

  
 

MAYRA YULISSA SUAREZ ARBOLEDA 
Secretaria 

 

Bahía Solano Chocó, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 055 
 

 

PROCESO:                    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:            OSWALDO TEJADA LEMUS 
DEMANDADO:             GONZALO MORALES ASPRILLA 
RADICADO:                 27075 – 40 – 89 – 001 – 2021 – 00066 – 00   

 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 

Conforme con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 366 del C.G.P y en el inciso 
primero del numeral 1.8 del artículo 6º del acuerdo número 1887/2003, el despacho fija 
las agencias en derecho en SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($73.534), para que sean incluidas en la liquidación de costas. 
  

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BAHÍA 
SOLANO, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese como agencias en derecho dentro del presente asunto, la suma 
de SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($73.534).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

SEGUNDO: Por secretaria córrase traslado con la liquidación de costas.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JUAN EDILBERTO SERNA RIOS 
El Juez 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL 

BAHIA SOLANO - CHOCO 

 
 

SE NOTIFICÓ EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO Nº 008, HOY 16 DE 
MARZO DEL 2023, A LAS 7:30 AM Y SE DESFIJARÁ A LAS 5:00PM. 

 

______________________ 
MAYRA YULISSA SUAREZ ARBOLEDA 

Secretaria 
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